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anteriores turrones, podrá aumentarse la cantidad de azúcar
a reponer en proporción a la cantidad de miel sustituida por
azúcar, que será como máximo del 46 por 100.

b) Por cada 100 kilogramos netos exportados de turrones
de «Yema»), «Nieve» y «Fruta», mazapanes o dulces. podrán jm~

portar~e,52 kilogramos de azúcar.
Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 4 por

100 de la materia prima import-ada. No existen subproductos
aprovechables.

3,° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años.
a partir de la publicación de esta Orden en el cBoletin Ofi
cial del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado des
de el 22 de abril de 1969 hasta la fecha antes indicacla tam·
bién darán derecho a reposición. si reúnen los requisitos pre-
vistos en la norma 12 de la8 contenidas en la Orden ministe
rial de la !Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 19&3.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afio si~
guiente a la feMa de las exportaciones reepeettvas. Este plazo
comen2ará a contarse a partir de la fecha de publ1c&c1ón de
esta. concesión en el «Boletín Ofic1al del EstadOJ, para las ex~

portaclones a que se refiere el párrafo anterior.
4.Q La exportación precederá a la import.wóD., debiendo

hacerse constar en toda la documentación necesaria PBl"a el de&
pacl10 que la firma interesada se acoge al réIimen de reposi
ción otorgado por esta Orden.

Los paises de origen de la mercancía a. unporta.r con fran~
quicia. serán todos aquellos con los qUe España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los pa1ses de de8tino de las ex~
portaciones serán aquellos cuya moneda. de pago sea converti
ble, pudiendo la DireccIón General de Comercio Extertor, cuan·
do lo estime oportuno, autoriZar exportaciones a los demás paj·
ses valederas para obtener reposición con franquicia.

5." Las operaciou&> de tmport-ación y exportación que se
pretendan realizar al amparo· de esta. concesión, y ajustándo
se a sus términos, serán sometidas a. la. Dirección General de
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma. competen.

6.0 La Aduana, en el momento del despacho, requisitara
muestras de la mercancia exportada. as1 001110 de la materia
prima a importar, para su análisis en los Laboratorios de Adwv
nas, si bien el concesionario deberá establecer en los documen~

tos de exportaCión y en forma bien explícita la dosificación real
de las materias primas a exportar.

'7.u Para obtener la licencia de importación con franquicia
el beneficiario justificará, mediante la oportunA eerttftCGCión,
que se han exportado las mereane1as correspondientes &. la re~

posición pedida.
8.1'> La Dirección General de Política Arancelaria pOdrá dic~

lar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi.
miento de la presente concesión.

Lo que comunico a v. r. p8l'a su ~cimiento y efeetos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 12 de mayo de 1969.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio. José J. de Ysasi-Ysasmendi.

Ilmo. Sr, Diredor general de Politica. Arancelaria.

ORDEN de 12 de mayo de 1969 por la que SJ? am
plía el régimen de reposición concedido a la firma
«Tybot, S. A.)}, por Orden de 30 de nOVíembre
de 1964. incluyendo en él las exportaciones de teji
dos acabados.

llmo. Sr.; La Entidad «Tybor, S, A.», bene!lciaria del régi
men de reposición concedido por Orden de este Ministerio de
3(} de noviembre de 1964 (<<Boletín Oficial del ktado» de 3 de
diciembre de 1964). para la importación de bilad08 de fibra sin
tética poUamídica, poliamida 6. de 20. 30 Y 40 den1ers, B1n tor·
sión, por exportaciones de tejido de punto de fibra sintética
poliamidica en crudo, tipo tricot camisería, en fantasía y tiPO
charmen.se, solicita la amplíaclón de dicho régimen en el seD
ticlo de que queden incluídos en él, y, por tanto. también den
derecho a reposición las eXpOrtaciones de los mismos tipos de
tejidos. pero acabados

Considerando que la ampliación solicitada satisface los fines
propuestos por la Ley 86/1962, de 24 de diciembre, y nonnas
provisionales dictadas para su aplicación de 15 <le marzo de 1963,
y que se han cumplido los requisitos que se establecen en ambas
disposiciones.

l!ste Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General <le Pol1t1ca Arancelaria, ha resuelto:

Ampliar el régimen de reposición con franquicia arancelaria
concedido a la firma «Tybor. S. A.». por Orden min1Iterial
de 30 de noviembre de 1964 (<<Boletín Ofic1aJ. del Bstado» <le
~ de diciembre), en el sentido de que queden tncluidoa en. él,
(~omo exportaciones con derecho a repomción de los hilados, las
de t.ejidos 8ICab8.dos de las mismas características que los que
figuran en dicha Orden en crudo.

A efectos contables. respecto a esta amp1i&e1óD, se establece
que por _ 100 ltll<JgTllmoo de tejidos acab8<l08 exportadoo

pOdrán importa..rae con franquicia arancelaria 107.520 kilogl'amos
del hilado correspondIente. Dentro de estas cantidades se con
sideran mermas el 7 por 100 de la materia. prima. importada,
que no adeudRJ"'án derecho arancelario alguno.

El resto de los términos y condiciones de la concesión, in·
c1uídos la cantidad a reponer y el porcentaje de mermas fija·
dos pa.ra las exporta-cione.'j de tejidos en crudo, continuarán
en vigor, sin mod1:ftcac.iÓIl alguna.

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la am
pliación que ahora se concede vienen atribuidos también con
efectos retroactivos a las exportaciones que se ha.yan efectuado
desde el 7 de febrero de 1969 hasta. la fecha de publicación de
la presente Orden en el «Boletín OñclaJ del Estado». si reúnen
los requisitos previstos en la norma 12 a) de las contenidas
en la Orden de la Presidencia. del Gobierno de 15 de marzo
<le 1003.

Las importaciones a q'Ue den lugar tales exportaciones de·
berán solicitarse dentro del plazo de un afio, a contar de la
aludida fecha de publicR-eión.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dioo guarde a V. J. muchos afios.
Madrid, 12 de ma.yo de 1900.---'Por delegación, el Subsecre

tario de Comercio, José J. de Ysasi-Ysa.smend1.

Ilmo. Sr. Director general de Politica AmncelaTia.

ORDEN de 12 de mayo de 1969 por la que se con·
cede a «Hijos de Aurelio Alcalde y Cía, S. B. c.»
! «La Peninsular») , el régimen de reposictÓ71 con
/ranquiefa arancelaria paTa importación de pastas
químicas y desperdicfOs de papel por exportaciones
prrviamente realizadas de papel y caTtón.

Ilmo, Sr. Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente de reposición promovido por la firma «Hijos de Aurelio
Alcalde y Cia.., S. R. C.I) (<<La PeIlÍl1sular»), al amparo de lo
dispuesto en el Decreto prototipo 4303/1964. de 17 de diciembre,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 18 de enero si
guiente, por el que se establece el régimen de reposición con
franqUicia arancelaria para importación de pastas oolu16sicas y
desperdicios de papel y tlartón por exportaciones de papel y car
tón previamente realizadas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

Se concede a la firma «Hijos de Aurelio Alcalde y Cia., S. R. C.»
(<<La Peninsular»), el régimen de reposición con franquicia aran~

celarla para importación de pastas celulósicas y desperdicios
de papel por exportaciones previamente realizadas de papel y
cartón.

La reposición que ahora se autoriza viene sometida a los
condicionados del expresado prototipo.

se otorga esta concesión por un período de cinco afios, a
partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Ofictal del
Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 30 de
abril de 1969 hasta la fecha de la publicación de esta com:::esibn
también darán derecho a reposición si han sido realizadas bajo
las c1rcunstAnclas establecidas en el Decreto prototipo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 ere- mayo de 1969.-P. D., el Subsecreta·rio de Co

mercio. José J. de Ysasl-Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 12 de mayo de 1969 por la que se con·
cede a {{Papeleras del Guadalquivir, S. A.», el ré~

(limen de reposición crm franquicia arancelaria paTa
Importación de pastas químicas y desperdicfOB de
papel '1' cartón por exportaciones previamente. rea·
l1zadas de papel 'JI cartón.

Ilmo. Sr.: CwnplidQS los trámites reglamentarios en el expre
diente de reposición promovido por la firma «Papeleras del Qua..
dalquivír, S. A.», al amparo de lo dispuesto en el Decreto pro~
tipo 4303/1964. de 17 de dkiembre, publicado en el «BoIetin Ofi~

cia1 del Estado» de 18 de enero siguiente, por el que se establece
el régimen de reposición con franquicia arancelaria para impar_
taeión. de pastas celulósicas y desperdicios de papel cartón por
exporta.'ciones previamente realizadas de papel y cartón,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propliesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

Se concede a la firma «Papeleras del Guadalquivir, S. A.». con
domicilio en Carretera Amarilla. sin número, SevUla, el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para 1ntportacl6n de opas.
tas celu1ósWas y despercUcios de papel por exportaciones preVia
mente realizadas de papel y cartón.

La reposición que ahora se autoriZa viene sometida a los con·
dicionados del expresado prototipo.

Se otorga esta concesión por un período de cinco ados, a
partir de la publicación de esta Orden en el «Boletin Oftc1al del
Estado». Las exportaciones que hayan efectuaclo desde el & de
abril de 1969 hasta la fecha de pubUcac1ón de esta COIlCM16n
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también darán derecho El reposición. si han sido real1zadas bajo
las circunstancias establecidas en el Decreto prototipO,

Lo que comunico El V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde El V. l. muchos afios.
Madrid, 12 de mayo de 1969.-P. D .. el Sub8ecretarlo de Co

merc1o, José J. de Ysasl-Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

EXTRANJERA
INSTITUTO ESPANOL DI!> MONEDJI

Mercado de DIvIsas de MadrId

Cambios oficiales del dia 13 de Junio de 1969

RESOLUCION de la Comisaria General de Abaste
cimientos 'Y Transportes por la que se" publica octa
va relación de planÚlS funáldor.. á...f¡¡714da8 _
esta Comisaria para fusión de toono, en aplicación
del Decreto de la Presidencia del GobiernO núme
ro 414/1969, áe 20 de marzo l«1loldln Oftclal del
Estado» número 69).

Antonio SOler Ayrnerich.-Localidad y provincia: Barcelona..
Fusión diaria concertada: Tres toneladas métricas.

Matadero General Frigorífico de Abrera, S. A.-.Loca1idad Y
provincia: Abrera (Barcelona). Fusión diaria concertada:
Diez toneladas métricas.

Madrid, 6 de junio de 1969.-El Comisario general, Enrique
Fontana Codina.

Para. superior conocimiento: Excmos. Sres. Ministros SubSecre.
tario de la Presidencia del Gobierno. de Agricultura y de
Comercio.

Para conocimiento y cumplimiento: Excmos. Sres. Gobernado-
res civiles, Delegados provinciales de Abastecimientos y
Transportes.

UIVlSA8

1 dólar U. S. A. , .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .'< .

1 libra esterlina .
1 :franco suizo .« , .

100 francos belgas (*) ••••••••....••••...•..
1 marco alenlán "., .

100 liras italianas " .
1 florln holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corOlla noruega .
1 marco finlandés ,.. ' .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .

CompradO} Ven<leC1or

Pesetu
~-----

69,870 70,080
64,790 64,985
14,047 14,089

167,052 16'1,554
16,21. 16,263

138,782 139,199
17.466 17,020
11,135 11,168
19,157 19,214
13,502 13,542
9,281 9,308
9.795 9,824

16.615 16,66ó
270,128 270,941
245.448 246,186

IV. Administración de Justicia

TRIBm/AL SUPREMO

SALA QUINTA

Secretaria: Sr. Márqae& de la Plata

Por el presente anuncio se hace saber.
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o der1varen de
rech08 del acto administrativo impugna-
do y de qUienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo. que por
don Luis Grlma Alvareo se ha lntert>U...
to recurso contene1~min1str&t1vo SCT
bre personal contra Resolución de la Di·
recci6n General de COlTeos y Telecomu
nicación de 9 de abril de 1968. que anun·
cia vacante del cargo de Dele~efe del
Centro de Málaga, pleito al que ha ~
rrespondido el número general 12.83~ y el
126 de 1969 de la secretaria del que su&-
cribe. ,

y para que' sirva de emplazamiento· a
las referidas personas, con arreglo a los
articulCNo t10 y 64, en relación con los 29
y 30, de la- Ley Reguladora de la Juris
dicción Contenci08(»oAdministrativa y con
la prevención de qUe si no comparecieren
ante la susodicha Sala de este Tribunal
dentro de los términos expresados en el
articule 66 de la misma les parara el per
juicio a qUe hubiere lugar en derecho, se
hace público. en cumplimiento de provi
dencia fecha 26 de abril de 1969,

Madrid. 7 de mayo de 1969, - El Se-
cretario, RafaeJ MárQuez de la PJata
2.&l2-E.

•
Por el presente anunCio se hace saber.

para conocimiento de las personas a cuyo
fa.vor hubIeren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna,
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo. que por
don Eloy López-Para Echevarria y otros
se ha interpuesto recurso eontencioso-ad.
miniBtrativo sobre resoJución del Minis
tedo de la Vivienda fecha 9 de dic1embrp
de 1967, Justiprecio finca 23'7 del poJigono
<Gamonal., de Burgos, pleito al que ha

correspondido el número general 12.728 y
el 14-2 de 1969 de 1& Secretaría del que
suscribe.

y para que 81rva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
art1cul08 60 1 64, en relación con Jos 29
y 30, <le la Ley Reguladora de la Juris
dicc1ón Contencíoso-AdmintstraUva y con
la preveDclón de qUe si no comparecieren
ante la sU8Od1cha Sala de este Tribunal
dentro. de los _os expresados en el
articulo 68 de la misma les parará el per
Jute10 a que hubiere lugar en derecho. Be
hace público. en cumplimiento de proVi
dencia techa 7 de mayo de 1969.

Madrid, 10 áe mayo de 1969. -El Se
cretario. Rafael Márquez de Ja Plata.
2.821-E

•
Por el presente anuncio se· hace saber,

para- conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna·
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo. que por
don Gabriel LóPez Palacio y don Pascual
Honrado de la Fuente se ha interpuesto
recurso contencioso· administrativo sobre
resolución denegatoria por silencio admi
nistrativo, en resoJupión del Ministerio de
la Gobernación tDire<:<:ión ~neral de
Seguridad} de reclamación de trienios;
pleito al que ha correspondido el número
general 12.970 y el 143 de 1969 de la Se
cretarla del qUe suscribe,

y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas. con arreglo a los
articulos 60 y 64, en relación con los 29
y :ro, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Adm1nistrativa y con
la prevención de que si no comparecieren
ante la- susodicha Sala de este Tribunal
dentro de loe términos expresados en el
articulo 86 de la misma les parara el per.
juido a qUe hubiere lugar en derecho, se
hace público. en cumplimiento de provi
dencia fecha 7 de mayo de 1969

Madrid, 10 de mayo de 1969, -- El Se
cretario, Rafael Márquez de la Plata.
2,m,E.

Por el presente anuncio se hace saber.
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna-
do y de qUienes tuvieren interés cUrecto
en el mantenimiento del mismo, que por
don Franctsco Martín Martín. se ha lnter·
puesto recurso contencioso-administratlvo
sobre resolución del Ministerio de Indu
stria, denegatoria por aplicación de silen
cio administrativo, en reclamación de pus
o ayuda familiar; pleito aJ que ha corres
pondido el número general 12.9-79 y el 144
de 1969 de la Secretaria del que suscribe.

y para Que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arregJo a los
artículos 60 v 64. en relación con los 29
y 30, de la Ley Reguladora. de Ja Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con
la. prevención de qUe .si no comparecieren
ante la susodicha Sala de este Tribunal
dentro de los términos expresados en el
articulo 66 de la misma les parará el perA
juicio a qUe hubiere lugar en derecho. se
hace público, en cumplirmento de proví·
dencia fecha 7 de mayo de 1969.

Madrid. 10 de mayo de 1969. - El Se-
cretario, Rafael Márquez de la Plata.
2.824-E

•
Por el presente anuncio se hace saber.

para conocimiento de Jas personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna,.
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo. que pOr
don Santos VaJverde Cano se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo
sobre resolución del Ministerio de Trabajo
desestimatoria del recurso de reposición
interpuesto contra la de 13 de diciembre
de 1968 en reclamación de tiempo de ser·
vicios a efectos de kienios; pleito al que
ha correspondido el número general 12.982
y eJ 145 de 1969 de la Secretaría del que
suscribe.

y para que SIrva de emplazamlento a
las referidas personas. con arreglo a los
articulos 60 y 64, en relación con Jos 29
Y 30, de la Ley Reguladora de la JurI..


